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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N° 020/2023 

 

VISTO: 

El llamado a Licitación Pública Nº 002/2023, dispuesto por la Ordenanza 

Nº1640/2023 y por el Decreto N° 014/2023 para contratar la ejecución de la 

“OBRA PASEO BOULEVARD CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER (CALLES 

BV. AGUSTIN FAUDA), todo conforme al Legajo Técnico de la Ordenanza 

arriba mencionada y conforme al régimen de contrataciones, reglamentaciones 

y disposiciones vigentes en la materia.- 

Que la apertura de sobres, se realizó el día MIERCOLES 15 de MARZO 

del corriente, habiéndose recepcionado tres ofertas que corresponden a: 1) 

“MATIAS ALEJANDRO PRIOTTI (CUIT Nº 20-26380775-9) con domicilio 

en calle General Paz Nº 87, piso 1, de la Ciudad de Villa María, Provincia de 

Córdoba, cuya propuesta económica asciende a la suma de PESOS 

VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA c/18 centavos ($23.703.250,18.-) IVA incluido, 2) 

“INARCON OBRAS CIVILES S.A.S” (CUIT Nº 30-71726817-9) con 

domicilio en calle Claudio Eugenio PRENNA Nº 371, Barrio Sagrado Corazón – 

Oliva, de la provincia de Córdoba, cuya propuesta económica asciende a la 

suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO c/26 centavos 

($24.631.478,26.-), sin precisar si en la misma se incluye o no el IVA.; y 3) 

“LEZANA CONSTRUCCIONES S.A.S” (CUIT Nº 30-71753127-9) con 
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domicilio en calle General Roca Nº 973 de barrio Centro, de la localidad de 

Leones de la Provincia de Córdoba, con la propuesta económica presentada 

que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES 

($33.000.000,00.-). 

 

Y CONSIDERANDO: 

El dictamen presentado con fecha 15/03/2023 por la Comisión de 

Preadjudicación creada por la Ordenanza Nº 1640/2023, conformada por el 

Ingeniero Civil Fabian VELEZ, Mat Prof. Nº 3716, en representación de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal; la Fiscal de Estado Municipal 

Dra. Cecilia DI GIUSTO, el Secretario de Economía, Hacienda y Finanzas CPN; 

Marcelo BOLATTI, el Secretario de Gobierno Municipal Dr. Maximiliano 

PUNSCHKE, los Concejales, uno por cada bloque, Sras. Vanina CANDELERO y  

Daniela Vanesa SILVA, en carácter de titulares por los Bloques Hacemos por 

Córdoba y UCR en Juntos Por Córdoba, respectivamente; la Presidenta del 

Tribunal de Cuentas Municipal CPN Evangelina Traverso y la Vocal del Tribunal 

de Cuentas Municipal CPN Melina CUAYATO.- 

Que en dicho Dictamen, luego de realizar un análisis pormenorizado de 

las ofertas presentadas -a la que me remito brevitatis causae-, la Comisión de 

Preadjudicación concluye textualmente en lo siguiente, a saber:  

“…la Comisión dictamina, por unanimidad, PREADJUDICAR a 

“MATIAS ALEJANDRO PRIOTTI” (CUIT Nº 20-26380775-9) con 

domicilio en calle General Paz Nº 87, piso 1, de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba,  la ejecución de la “OBRA PASEO BOULEVARD 

CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER (CALLES BV. AGUSTIN FAUDA)”, por 
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la suma de PESOS VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA c/18 ($23.703.250,18.-) IVA incluido…” 

Que en razón de lo expuesto y lo dispuesto por el art. 5 de la Ordenanza 

N°1629/2022 del Régimen de Contrataciones vigente para dicha licitación; 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍCASE al Sr. MATIAS ALEJANDRO PRIOTTI” 

(CUIT Nº 20-26380775-9) con domicilio en calle General Paz Nº 87, piso 1, 

de la Ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba,  la ejecución de la “OBRA 

PASEO BOULEVARD CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER (CALLES BV. 

AGUSTIN FAUDA)”, por la suma de PESOS VEINTITRES MILLONES 

SETECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA c/18 

($23.703.250,18.-) IVA incluido.- 

 

ARTÍCULO 2º.- PROCÉDASE dentro de los plazos establecidos en el Pliego 

de Bases y Condiciones, a suscribir el contrato respectivo con el Sr. MATIAS 

ALEJANDRO PRIOTTI” (CUIT Nº 20-26380775-9) con los alcances de los 

considerandos de este Decreto.-  

 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE vía correo electrónico (mail), con copia o 

escaneado del presente Decreto, a los oferentes.- 
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ARTÍCULO 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

Corral de Bustos – Ifflinger, 16 de MARZO del 2023.- 


